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25681 01WEN de 7 de diciembre de 1974 por la gu.e se
. concede a .Ia, firma Josi?fa Torras VIla ~l reg¡men

de r<:'Jnsicwn con franÓHicia arancelana para la
i';'portación de lanas y fíbras sintéticas por expor
La.cíones, previamente realizadas, de prendas degé·
neroS de punto de lanCl.

Umo Sr Cumplidos los tramites r'eglall1ent8;rios eJ? .el ex-
püdit:ntf' pn¡lJ)ovido por la' firma Jo~efa Torras VI~a, sollnl.a1!-do
ej Tegi rnen dp tp,:¡osjcjén i:::ün fnmqUlcla arancelarIa para la lDl
portación de ¡aniJ~ Y fibras s.intéticas por exportaciones de prl:n
das de génC't"Os de punt.o de lana,

1." Se concede a la firma "Luis Rodrjguez &1.nchez, Socic
d;id AnóníI11u», con domicilio en Bójar (Salamanca}. Carretera
SalumHlica, :3, el régimen de repo~ición con franquicia arance
laria para la importación de lana sucia· base lavado o peinado,
en seco, como reposición de exportaciones de lana peinada, ,pre
vianwnte realizadas

2" A efectos contables se establece que,

Por cada 100 kilogramos exportados de lana peinada, podrán
importarse- con franquicia arancelaria las siguientes cantidades
de lann sucia'

En todo caso el valor CIF de las importaciones no po(!¡,¡
exceder del 86 por 100 del valor FOB de las exportaciones.

3." Esta concesión se otorga por un período de dos años, a
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado ..
debiendo el interesado. en su caso, solicitar la. prón-oga con un
mes de antelación a su caducidad.

Las exportaciones que se 'hayan efectuado desde el 3 de julio
de 1914 hasta la fecha de publicación de esta Orden también
darán derecho a reposición, siempre que~

L Se haya hecho cons-tar en las licencjas de exportación
y demás dQcumentaCÍón necesaria para el despacho. a,~uanero,
que las exportaciones se acogen al régimen de reposlclOn otor~

gacto por la presente Orden.
2.. Se haya hecho constar, igualmente, lu;s características de

los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse
las cantidades correspondientes de reposición.

El pla.zo para solidtar las importaciones correspon~íentes

a exportacionés realizadas, será él prevístd en el menclOuado
Decreto 972(Hl64.

4." La. Dirección General de Exportación podrá exigir com
probación documental o de cualquj.e~ o~ra índole, ~e las decla
raciohes formuladas por el benefIcIano, y espeClalmente los
certificados que acrediten el despacho aduanero de sus expor
taciones en el país de destino.

5." Se. aplicarán a esta concesión las normas ,establecidas en
el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, las normas
generales sübre régimen de reposición, conteni~a5 en ~a. Ley
de 24 de diciembre de 1962 y normas reglamentanas proVISIOna
les .para la eíeCl.lción de la mencionada Ley, aprobadas por
Orden de 15 de marzo de ]963.

6." Lil Dirección General de Exportación podrá dic~a~ las
normas que éstime adecuadas para el meior desenvolvImICnto
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient.o y efectos,
Dios. g'ua-rde a V. l. muchos años.
Madrid. 7 de diciembre de 1974.-·P D.. el Subsecretario de

ComerC'Ío, Alvaro RengifoCalderón.

!lmo Sr D¡r"peto)' geneptl de: 'Exportación

Direclor general de Exporlaciun.Ilmo. Sr

artificiales, 100 pies cuadrados de pieles para forro, 16 kilogra
mos de crupones suela para pisos, 2,2 planchaS' sintéticas para
palmillas (de 130 por 85 centímetros) y 100 pares de piSos, de
las mismas caracteristicas de las materias incorporadas y acO
piadas a la mercancía qUD se exporto

Como porcentaje de 'iJérditlas y en concepto de s.ubproductos
aúcudables se considerarán el 12 por 100 para las pioles nobles,
el 10 por 100 para las pieles para forros. pieles artificiales y
cfupones suela, y el 8 por 100 pal'a las planchas sinteticas.

TercerO.-Las operaciones de exportación y de importación
que pretendan realizar al amparo de esta concosiún y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efedosque a las
mismas correspondan,

Cuarto.-La exportación precedéTá a la importación, debien·
do hacerse constar de manera expresa en toda la documenta
ción necesaria para el despacho que el soJicitant.e se aCú~e al
régimen de reposición otorgado por la presente Orden,

Los países de destino de las exportaciones seran aquellos cu
ya moneda dé pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge~

neral de Exportación, cuando lo t:,'Stime oportuno. autorizar ex·
portaciones a los demás países, valederas paTa obtener la rapo'
sJcióncon franquicia,

Las exportaCÍones realizadas a pucrtos, zonas n depósitos
francos nacionales también se beneficiaran dló'l regimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.-Las importaciones deberán spr solidtadas dentro del
plazo de un año a parUr de la fecha de las exportaciones .respec
tivas

Los paises de origen de la mercanciH a imporlar con fran
quicia arrancelaria serán todos aquellos con los que España man·
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaraCIón o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán ju>~títicar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las niercancías coJ'l'es
pondientes a la reposiCión pedida:

En todo caso, en las solícitudesd1~ importación deberán cons
tar la fecha de la presCnt.e Ord8-ll, que aütoriZ8 BJ régiJl1en de
reposición, y la del Ministerio de H~'teienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades a importar con franquicia' a que don derecho
las exportaciones reaJizad,ls podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin Illt'ts linülución que el clIffi¡;¡limiento del plazo para
solicitarlas,

Sexto.~Se otorga est.a concesión para realiza¡· exportaciones
a su amparo por un periodo de cinco aJiós, contado a pfH'tir
de la fecha de su publicación en el uBolet.ín Oficial del Estado»,
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prorroga con' un
mes de antelación. a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 2 de octubre de 1974 hasta la aludida fecha darán también de
recho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previst.os
en la norma 12, 2 al,' de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 196:3 ("Boletín
Oficial del Estado" del 16-). Para estasexpnrtacioncs el plazo
de un <!ño para soiicitar la importadón comertzarú a contarse
desde la fecha de publicación de est.a Orden ~)n ('.¡ aBoletin OH
CÍal del Estado».

Séptiino.-La concesión caducara de modo automático si en el
t.ermino do dos años, conlHdos a partir de Su '¡:lublicación ,en el
"Botetin ,?ficJal del Estado», no se hubicra realizado ningUl1H
exportuuon al amparo de la misma

Octavo.-La Dirección General do AdUanas. dent.ro de su
competencia, adoptara las medidas que considen' oportunas res
pecto d,lu correcta aplicación del' régimen dE' reposíción que
se concede.

Noveno.-La DiI:ección Gicneral de Exportación podni. dictar
las normas que nstlme adec.uadas para el mejor desenvolvimien.
to de la present.e concesión.

Lo que comunico a V. 1. para ,su conocimiento y efoctos.
DIOS guarde a V. 1. muchos aúo.s.
Madrid, 7 de diciembre de 197·L-·!<' D. el Su!¡"ecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

anDEN de 7 de diciembre de HJ?4 POI' lo que se con
cede a la firmr/ «Lu.is Rodríguez Sánch8z, S. A.~, el
r¿gimen de reposición con franquicia umncelaria
para la importación de lana sucia, por exportaciones
de lana peinada.

llmo Sr Cumplidos los trámites I'í;glarl1oniarios en el ex-
pedi0ntc prómov~do por la empresa. "Luis Rodríguez Sánchez,
Sociedad Anónima", en f:iolicJtud del nlgimen de reposiÓ0n
con franQuicía arancelaria para la 'impurtación de lamt ~ucit1.

por exportacione", de lana peinada; y de acu.erdo con lo dispuesto
en el Decreto 972(j~64, de 9 de ahril, por el Que se establecen
las normas de aplicación del n'gi men de reposición pRra las
exrort.acione~ dp manufncjutas de lana,

E~te Ministerio. confonnándQse a lo informadu y propue.'::lo
por la Dirección General d~ Exportación. ha resuello;
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Este Ministerio. conformándOse á lo informado y proPUC$lQ
por la Dirección General de Exportación, ha resüelto:

Primoro.-Se concede a la firma J-osefa Torras VHa. do Cal~
das de Montbuy (Barcelona), Vía Ronda, _s~n número,. el regí·
men de roposición c-onfranquida arancelanGpara la unpo!,j,a
ción de lana sucia, base lavado o ~eínado en seco, lana lavada
o lana peinada, hilados de lana y fibras acrfllcas en cablo o en
hilados. por exportaciones, previamente', realizadas, de pre~das
degéner03 do punto de latla y de lana con mezcla de fIbra
acrílica, previamente realizadas. _ _ .

'Las r:anlldades y calidades de lana a reponer sedot-ermUHt
rán de acuerdo con el artículo a.odel Dncreto 972/1964 y el
2263/]965 y con los coeficientes que aconülluación se senalau.

Vn!)_ Prendas mC'nguadus,-Se. eonsideran\n prendas men
guadas aquellas a las que 'Se da forma dp,rarli{l el proceso d.e
tejcduria. Se computaran a efectos sontables,· que a cada 100 kl~
logramos netos de lana conteI1i(Í~sen las prendasexpürtadas
eorre$ponden 109 kílogramosde tuiEldos. de lana, En estas. can··
tidades. se han computado. lOSSlJJ:¡prQduct-QS' deduclendo el va·
lar -de los derochos urancelarios que llabran de satisfaCer. Por
tanto. diChos subproductos quedan ex:entos. del pago de derechos

Dos Prendas cortadas con o' sin hcirde(\lá;st.iCo.--SI~ consi
derarán dentro de este grupo las pr-endasde géneros de punto
a. las que se da forma mediante (':orte o ,tijera, C0Il:.pUfios y. bar·
des clastlcos unidos a la prondeken·formadetet1do contmuo,
Se incluyen igualmente dentro dEi este grupo las prendas de gé
neros de punto fabrica<ioenptezas Yl;l las que se da forma
mediante corte de patrones. A efectos contables. en este grupo,
se computará que a cada 100 kilogramos rtetos de l.anaoollteni·
dos en las prendas exportada:s,correspon-dén HükilogramDs de
hilados de lana"

Igualmente. en el grupo anterior,. en esta ca.nLidacl se han
computado los subproductQ:s, deduciendo- el valor de los dere
chos arancelarios ,que habrian d:esatisfacer, por 10 que dichos
subproductos quedan exentos del pago de derechos arancelarios

En Jos dos grupos anteriores, estos coefici€'ntes de reposición
están referidos a hilados, debiendo ser c:onvertidos en los que Cae
rresponda(según las normas fijadas en' el.citado Decreto 1-;172
1964 Y cuadros a él anexo) cuanuo. se trata de importar lana
sucia, base lavado o peinado en seCO., lana lavada ú lana pei
nada.

Tres. Prendas mixtas.-,-Se consideran i-nclu.ídús en est\-l' gl:U
po aquellas prendas que no respol1-d(,tn~a las características senH
ladas 'Para los dos grupos anteri(jI'e:5;Y t;lspecialn1ente aquellas en
las que intorvíenen otros tiposdernate.ria,les en forma de apli
cación, como napas,. ante,tE'la;.etci.~ repOSición sólo afeetari\,
al género de punto de lana o·suS mezclas con las fibras sintéti
cas mencionadas,. contenido en;dichas. prendas.

La. caJltidad de lal1a de importi\Ción eu.ré:g-unen de reposi
ci6n que corresponda por cada Jip(j de pre,-n(f"'; se determinará
por la Oficina TextiLdel Ministerio (}e'<::()mer~:ip,deacuerdo con
los escandallos presentados por ,el interesad(l;

En los tres casos anterh)l:es,'loscoelkientes.ÜjJdos Pal.'8: la
lana son igualmente aplicables para. los,. hilados d~ las 'hbl'J1s
sinteticas mencionada'S. en. el párrafo,p:rimel'í) de . este apartado
y cuando la-importaciónde dichasfibras~nose realice en for
ma de hilado; las cantidades a itriportar 1:;e deternüriarúli. de
acuerdo con lo siguiente:

En lugar de cada. 100 ,kilogramos de:hH",dos·podran importar
se 104 kilogramos de dichas fibras.en· peinadas y teñidas; o 105
kilogramos de dichas fibras enpeínadas, o 1:10 kllogranws de
d·ichas fibras en fIoca o entable.

Segundo.-Se otorga ésta g{,IJcé-siónpor un período de cinco
años. a partir de la publicaci6n.de.esta Orden en el "Boleun
OfiCial del Estado_ .. Lasexpor:tacionea que se hayan efectuado
por la firma interesada desde >el"17 de abril de- 1974. basta .!a
publicación en el. ",Boletín Otipial .deIEs-ta-do.." también daran
derecho a reposición, siemprfiqU'!?;

al Se haya hecho constar e,nlaslír;enCias de- exportación y
demás documentación necesaria para el despacho aduam'ro que
d1chasexportaciones se acogen ··.al régimen de reyosidón con-
cedida, '. .•... '

bl Se haya .hecho consta-r·igualnWDte. las características
de las prendas exportadas, de tal modo que ,puE:i:dan d(,terminar
se las cantidades cortespondlentesa la reposición' pedida.

El plazo para Solicitar las itllPort;aciohes correspondiente-b a
exportaciones realizadasanterionnente será el previsto en ei
Decreto 972/1964.

Tei'cero<-:-Los paises de origen.·delamercJoH1cía a importar
con fr~lnquicia arancelatiaser-án;t0<:losaqueUes con los que EB
paañ mantiene relaciones. comerl;:üalesl:'lormales .. Los paises' de
destlHo de las exportaci0nessert\n' aq\t~~I-os cuya moned:q de pa
go. sea convertible, pudiend.0la.Direcd6n pen:eral de Exporta
ción .. cua~do l06stime oportuno; autorlzarex:po-rtadones a los
demas p31ses, valederas para'obt~neI'.ropo'>ici':'llcon franquicia.

Las exportacionesrealizadas:-li p:uertos,z.q~~áS o dEPOSUOS
francos nacionales tambitm se beneficrarandel regdT.~n do repo
siCJón en análogas condicionés qUf:las destinadas al uxtru;;
¡8ro<

Cuarto.-..En estas concesiones se aplicarán las normas esta
blecidas (!o el Decreto· 972/1964, de Il de abril, y, en su defecto,
las normas generales sobl"eel- régimen de reposición contenidas
en la Ley de 24 de diciembre de 1962 y normas complementa·
:ria~ para la eiecución de la mencionada Ley, aprobadas por 01',
den de 1.5 de marzo de 1963.

Quinto,-·-·La Dirección General de Exportación podrá dictar
las. normas que estime adec.uadas para el mejor desenvolvi
miento do la presente concesión.

Lo quo comunico a V. 1. !j;>ara su conocimiento y efectüs.
Dios guarde a V, l. muchos al'Ios.
Madrid. 1 de diciombre de 1974 ,-P. D .. el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Umo. Sr, Oi)','( [.\)/, general d~ Exportación.

25682 ORDEN de 1 de dictembre de 1974 por la que se
, concede a la firma "Textil MOl1tngut. S. A."', el régi

men de reposición con franquicia arancelaria para
fa importación de .Ulnas 'Y fibras sintéticas por ex
portaciones, previamente realizadas. de hilados y
tejidos de dichos productos,

llmo Sr, Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pedientv promovido por la firma ..Textil Montagut, S. A.», soli
citando el regimen de reposición con franquicia arancelaria pa
ra la ÍJllportacióll d$ lanas y fibras sintéticas por exportaciones
de hilados y tejidos de lana, de lana y diChas fibras sintéticas. Y
de lana. fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales
y/o sint$üCJob-,

Este Ministerio, conformándo&-~ a- lo informado y propuesto
por la 1)icección General de Exportación, ha resuelto:

PrÜ11,;¡'o.,--Se concede a la, firma «Textil Montagut, S. A.~. con
domicílio en Gerona, plaza Diptitaciól}, 2, el régimen de repo·
sición con fl'anqui-eia para la' importación de lana sucia base
lavado 1) pt'inado en seoo, lana Javada o lana peinada y fibras
sintéticas, acrílicas, de poliestér, peinadas y tel1idas, peinadas
en flOCá o en cable; como reposició'ri dé exportaciones, pi<evia
mentf' reaHzadas, de hilados y tejidos de laria. de lana y dichas
fibras smtéticas. y de- lana, fibras sintéticas y otras fibras natu
rales, aruf1ciaTes y/o sintéticas.

Segundo.. ·-Ll:\s cantidades ycálidacles a n:pOlW¡- de lana se
dd-erminncún de ncuérdo con el artínllo!l. del Di.!crt:to proto
fipo 972!19/H, de Bde a:briL

La ddenninaclon de las fibras sintéticas acrílicas y dc po
iÍpst2r a I:epúner se efl;!ctuarán de acuerdo con lo siguiente;

al Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas
crmt.enidos en las manufa-ct·uras exportadas, podra.n importarse·

104 kilO-gram{)s de d¡ch~$ fibras en peinadas y tel'Iidas. o 10;¡
kili:)gn:Hno~ de dichas fibras en peinadas o 110 kilogramos de
dichas fibr&s- en flota o en cable,

N La cuanha de los hilados de fibras sintéticas uWizada3
en la fabricación de· Jos tejidos setá la que figure en los escan
dallos previamente aprobados, en su caso. por la Oficina Textil
del Ministerio de Comercio.

Tel'(.'er().-~La concesión se otorga',)or un periodo de cinco
ilJJ.CS, a :fHicrti-r de la publicadon de estH Orden en el "Boletín on·
cia! del Estado,.

Lali l~x'PortacjOnC5 que se hayan efectuado de'.;de el 26 de
abril de ¡971 hashl la fecha de publicación de esta Orden tam
bien darán derecho a reposición siempre que;

Uno,-,-Se haya hechoconstat en :las licencjas de exportación
y demás CklcUinüntacíón necesaria para el despacho aduanero
que las exportacioneswacogen al régimen de reposición otor
ga-do por la presente Orden_

Dos,~Se haya hecho constac igualmente, las caracteristiéas
de los artictdos 8xportia-dos, de- tal modo que puedan deJel'minar
5e la:, ca.ntldades correspondientes a la reposición,

El plazo para. solicitar .las importaciones corres¡:)ondientcs a
pxporta.cjQnec-; realizadas seret el previsto en el mencionHdo De
creto !J72J 1964

CuarL:ü,·--Se aplicarán a esta concesión las normas establoci
das en el Decreto 972/1964, de 9 de. abril, OH su defecto. las
norm<lB: gel)(!rales sobre la materia de régimen de reposición
~onCedldll-s: en lu Ley 66/1962, de 24 de diciembre, y normas
compiementa.rias provisionales para la ejecución de la mencio
nada Ley, aPr'0badas por· Orden de "la Presidencia del Gobiorno
de 15 de marzo de .196.1.
las norÍ11.;;<s que estime adecuadns para el mejor des-envolvimicl1

QUinto.·--·La Dirección General de' Exportación podrá dictar
las nornws que estime adecuadas para el mejor dcse¡1Vo]vimiel1
t.o de la presente conC2$ión.

Lo qUf' comunico a V. L paras.u conocimiento y efe:Jos.
Die:;; .guarde <l V _ 1. muchos' anos
Madrid, 'i de diciembre de19H.-P D., el SubsecreLarjo de

Come '[;10-, AlvurD Rengifo Catderón

finJO Sr Director general d~ ExportaCión.


